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GOBERNACIÓN 

CIpartamento Archi iélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina 

lew.a.a. ai 93,4. &.:4?...). 
Nit: 892.400.038-2 

RESOLUCION NÚMEROS 

( 111i\vnP. 

UTORIZA UNA COMISIÓN Y ORDENA EL PAGO DE 
GASTOS DE VIAJE" 

EPARTAMENTO ARCHIPIELAGO DE SAN ANDRÉS 
LINA, en uso de sus facultades, 

CONSID ERANDO 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE 

EL GOBERNADOR DEL 
PROVIDENCIA Y SANTA CAT 

Que el doctor EVERTH HA 
Departamento, debe viajar en 
Barranquilla. 
Motivo: Citación Sesión númer 
Antonio Blel Scaff, gobernador d 
Invitación del Área Metropol 
Departamento de San Andrés Is 
varios inherentes a su cargo. Lo ' 
Durante los días 23 al 30 de ma 

INS SJOGREEN en su calidad de Gobernador del 
umplimiento de comisión oficial a la ciudad de Cartagena y 

8 OCAD Región Caribe, por el presidente doctor Vicente 
I Departamento de Bolívar, el día 24 de mayo. 
ana de Barranquilla, tema actualización catastral del 
s y vista a la 3obernación del Atlántico para atender asuntos 
días del 26 al 29 de mayo. 
• de 2022. 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: 	A 
S 
N 
VI 

d 

$5 
S 

ARTICULO SEGUNDO: 	El 
ca 

O 

orizase la cc misión oficial al doctor EVERTH HAWKINS 
GREEN pi-  un valor de CINCO MILLONES 

VESCIENTOS SESENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS 
NTITRES PESOS ($5.962.423,00) así: $5.025.461,00, 
respondiente a los días 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29 de mayo y 
•8.962,00, corespondiente al día 30 de mayo sin pernoctar 

una asignación básica mensual de $6.128.911,00, más 
tos de representación de $6.128.911,00 para un promedio 
$12.257.822,00 correspondiente a viáticos diarios de viaje 

valor de $717.923,00 , más valor Tiquete aéreo 
8.000,00. En la ruta SAN ANDRES---- CARTAGENA --

N ANDRES. 
•ago de viáticos se hará por la tesorería Departamental con 

o al código 03 —1 — 2211 — 200 del presupuesto. 

• 
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ARTICULO TERCERO: Alfinalizar la comisión oficial se le concede (8) días para 
Le Balizar los viáticos ante Tesorería Departamental. 

ARTICULO CUARTO: La presen e Resolución ge a partir de la fecha de su expedición. 
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